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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
FOTAR1O DECIMO PRIMERO DE QUITO 

  

CESTON DE PARTICIPACIONES DE LA COMPANIA 

'" NARANJO MARTINE? COMPAÑIA LIMITADA " 

OTORGADA POR : EL DR. JUAN ANDRES NARANJO MARTINEZ 

Y OTROS 

0 A FAVOR DEL : LCDO. MARCO ANTONIO SUBIA MARTINEZ 

CUANTIA : 5/. 51.009,00 

Di: Copias 

A[A/A/JARA/R]J A/A /%/%//%/%/%/R5/[%]/K/%/%/%/%/%/ 

- En la ciudad de San Francisco de Quito , Capital de la 

República del Ecuador, hoy dia dos [ 2) de Junio - 

de mil novecientos noventa y ocho, ante mí , Doctor Rubén 

spirnosa Tdrobo, Notario Décimo Primero ásl  centón Paria 

Quito , comparecen libre y voluntoriamente a Ja celebración 

os . , . . A . o 
dei presente instrumento y bien inteligenciados en la 

ha
 waturaleza Y resultados del mismo : El Doctor Juan Andrés 

Narario Martinez, por sus propios derechos, en su calidad 

de. Coreptie General de la Compañia Naranjo Meztinez Cla. 

- Ltda., sean consta del documento halilitante que se 

acrega; la señora Ana Marla Ponce Tobar, por sus propios 

derechos; el señor Francisco José Naranjo Martinez, por sus 

Prancisco José Naranjo 

* representante legal de 

  ko



su  hije menor de edad Marta del Consuelo Naranjo Martinez; 

. el Licenciado Marco Antonio Subla Martinez, por sus .“
 

propios derechos . - Los comparecientes son mayores de + 

edad, de estado civil casados, excepto el señor Francisco 

José Naranjo Martinez quien es soltero, de nacionalidad 

ecuatoriane, domiciliados en esta ciudad de Quito, a 

excepción del señor Preancisco Naranjo Martínez quien está 

demiciliado en Guayaquil y de paso por esta ciudad de 

Quito, hábiles para contratar y orlicarse a quienes de 

conocer coy fe y dicen que eleve a Escritura Pública la 

minuta Gque me entregan cuyo tenor literal y que transcribo 

es el siguiente: "SENOR NOTARIO": En su 

segistio Cde Escrituras Públicas sírvase insertar una de la 

cual conste la CESION DE PARTICIPACIONES al tenor de las 

sejouientes cláusulas : PRIMERA: COMPARECIENTES .- 

Comparecer a la celebración de la presente Escritura - 

Pública de Cesión de Participaciones : a) Por sus propios y 

personales derechos los cónyuges Doctor Juan Andrés Naranjo -, 
q —_— _ _Q__ 5 A A _ ___ ___0 A 

Martinez y + «ora Ans Maria Porce Tobar y además, el Doctor -3 
a A _ Q_OA A 

cuan Andrés Naranjo en su calidad de Cerente General y 
A A A 

rerresentante legal de la compañía  NAPANJO MARTINEZ 

        

  

  

COWRPARTIA LIMITADA, conforme consta de los habilitantes que 

se acompañan; hp) For sus propics y personales derechos el 

señor Francisco José Naranjo Martinez. Cc) El señor 

Francisco Josá Neranio Iturralde a nombre v representación: 

de su hija menor de edad María del Consuelo Naranjo 

Martinez; y, 8) *1 Licenciado MARCO ANTONIO SUBIA MARTINEZ, 

POr sus propios y personales dererhos.- Los comparecientes 
o ÓN   
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son casados, todos menos el señor Francisco Naranjo 
e q 5 + <HKéEz XA A a, 

Martinez quien es soltero, ecuatorianos, ¿domiciliados en la 
A A A ATT A 

ciudad de Quito todos menos el señor Francisco Naranjo 
Eu A a 

Martinez quien está domicili ado en la ciuded de Guayaquil, 
A A 

  

perc se enruentra de tránsito por esta ciudad de Quito y 

e  — SEGUN “Ti
 legalmente capaces para contratar y cbligar 

Do A y ANTECEDENTES , - a) La Compañia "NARANJO MARTINEZ 

COMPARTA LIMITADA", se conmrtiteyó por escritura pública 

otorgada er la ciudad de Quito, el veinte y uno 42 «costo 

de mil novecientos noventa y uno, ante el Netario Público 

Vigésiro Séptimo Doctor Jorge Martinez Dolbero e inscrita en 

Pecistio HMercertil el diecisiete de sercienbre (de mil 

rovecientos. noventa y uno, hajo el número mil doscientos 

cincuienta y seg". - b) Con fecha veinte y cinco de enero 

de mil novecientos noventa y cinco, en la ciudad de Quito, 

mo Primero Doctor Rubén Darlo m
y
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Fepirosa  Tórobo, e inscrite en el Registro Mercantil el 

A. vecivicle de noviembre de mil novecientos noventa y siete: 

compañia quedando ste: y) se día el eumento.de capital de 1 

en la  cifre actuel de DOS MILLONES DIFZ MIL  SUCRES 

100,000,00). Cc) A Ja presente fecha sen socios de la / n
n
 

“a
 

S
n
 

n3
 

Compañle las personas que a continuación se enumeral y en 

Tas proporciones al11 constantes: c.uno) Doctor Juan Andrés 

Naranjo Martinez y +u cónyuce la señora Ana Maria Ponce 

Pokbar, titular de seiecientas setenta participaciones por 

SEISCIENTOS SETENTA MIL SUCRES 

       



(£/.670.000,00) . - c.dos) Señor Francisco José Naranjo 

Martinez, titular de seiscientas setenta participaciones * 

por un valor nominal de SEISCIENTOS SETENTA MIL  SUCRES * 

(S/.670.000 00). c.tres) Maria del Consuelo Naranjo 

Martinez, titular de seiscientas setenta participaciones 
we 
. 

por un valor nominal de SEISCIENTOS SETENTA MIL  SUCRES 

(2/.670.000,00). dd La Junta General Extraordinaria 

Universal de la Compañla reunida el dos de enero de mil 

novecientos noventa y ocho resolvió por unanimidad aprobar 

ias cesiones constantes en la cláusula tercera de este acto" 

      

y sutorizó “21 Gerente General a gue compareciera a "la * 

instrumentación del presente ecto, conforme consta del 

habilitante Que Se acompaña. €) El señor Juez Décimo 

Segundo de lo Civil de Pichincha, mediante sentencia 

expedida el veinte y cuatro de abril de mil novecientos 

roventa y ocho  auterizó al señor Francisco Naranjo 
A A A 

Tturralde para vender ciento sesenta Y siete 
PON A  __ EAT TT CTO 

ecperticipacriones, eaujivalentes al vente y cuetro punto 
OI4«<á O ha? 

“caverta y res por ciento del capital social Co Marja del Y 

Fforsuelo Yaranjo Martinez » fevor de Marco Antonio Subla 

ON IT 
Msartipez, conforme concta del habilitsnte que se acompañe.- 

A nn o e 

TT PECFPTPA6s: CESTON DF WARTICIPACIONES . -< Con estos 

artecedentes, contando con la aprobación de la Junta 

General  Fytrecrdirarie Universal antes mencionada y la 

correependierte autorización judiciel se procede a realizer 

uvlentez cesiones de participaciones a titulo 

oratujto las dos primeras y por el valor de CIENTO SESENTA 
a a 

Yo STETE MIL SUCFFS (  S/, 167,000 00) la Última :   
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. Tres. uno) Los cónyuges Doctor Juan Andrés Naranjo Martinez 

Pr 

y señora Ana Maria Ponce Tobar ceden a favor del aa 

Marco Antonio Subla Martinez ciento sesenta (167) 
  

participaciones por un valor nominal de CIENTO SESENTA Y 

SIETE MIL SUCRES ( S/. 167.000,00 )x Pres? dos) El señor 
ATT   

Sm 

Francisco JOB: Naranjo Martinez cede a favor del Licenciado 
TN o e o A — 

  

0 Marco Antonio Subila Mertinez ciento sesenta Y siete (167) 

partici pacione vor un valor “nominal. de CIENTO SESENTA Y 
  

  

STETE MIL SUCRES f Sf, 167 000,00. Vo 

Consuelo Naranjo Martinez por interpueste persona ., de Su 

  

padre y representante legal señor Francisco Naranjo 

TturrelZe ceda a favor del Licenciado Marco Antonio Subila 
2 NN o e OS OS 

    

            
Martinez ciento sesenta Y siete participaciones por 

a A e 

valor nominal de ciento sesenta Y siete mil     sucres 

CUARTA: INTEGEACION DE CAPITAL SOCIAL . - Con estas 

cesiones de participaciones en adelarte el capital de 

| O NARANJO MARTINEZ £ ASOCIADOS COMPAÑIA LIMITADA quedará 

| integrado de la siguiente forma : - / 7 ÓN 

SOC 10 No.DE PARTIC. CAPITAL 

ACTUAL S/. 

. JUAN NARANJO MARTINEZ 503 503.000 Y” 

. FRANCISCO NARANJO 503 503.000 8 
0 

MARIA DEL COFSUELO     
NARANJO 503 503.000 / 

.PA/DE 

 



pi Lo 

F“OcCcIo No.DE PARTIC. CAPITAL 

ACTUAL Ss/., * 

Pos 
MARCC SUBIA MARTINEZ 501 501.000 / / 

TOTAL 2,010 2'010.000 

QUINTA: ACEPTACION Y NOTIFICACION . —- El Licenciado 

Marco Antonio Subla Martinez acepta las presentes cesiones 

hechas a su favor y el Doctor Juan Ardrés Naranjo Martinez' 

en su caiidad de Gerente General y repmesentante legal de 

Dlls 
NARANJO MARTINEZ £ ASOCIADOS COMPARTA LIMITADA se da por 

notificado con la misma. SEXTA: HABILITANTES . - Se 

iajunta como Labl.ivtentes el ecta ue la Junta General 

Extraordinaria de Socios, celebrada el dos de enero de mil 

rovecientos noventa y ccho en la cual se autorizó la 

presente cesión de participaciones con el con: =ntimiento 

unárime del capital social; y el nombramiento del Gerente 

General; y, la autorización judicial para la venta de las 

participaciones de Maria del Consuelo Naranjo Martinez. -—. 

SEPTIMA: MARGINACIÓN . -— En el Jibro respectivo de la. = 

“ 

Compeñtla ee inscribirá las cesiores de participaciones, 

lego de lo cual se anulerán los certificados de los 

cedentez . -0O CTAVA: GASTOS. . - Los gastos que 

cemance la celebración de la presente escritura, serán de 

cuenta del cesionerio.- Usted, señcr Notario, se servirá 

agregar les demís cláusulas de estilo para la perfecta 

validez de la presente escritura . - Hasta aqui, la 

n inoutoa que se halla firrmeda por la Doctora Marisol 
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| . Salguero Araujo, Abogado con matricula profesional número 

tres mil quinientos cuatro, la misma que Jos comparecientes 

aceptan Y ratifican en toóas sus partes, Y lelda que les 

fue ¿inteoramente esta Escritura por mi, elNotari o 

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

£..) aso 

p/ 

JUAN ANDRRERGÁNÓO MARINES, — ANA MARIA PONCE TOBAR 

E 
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Quito, 26 de noviembie de 1997 

Señor Doctor: 

JUAN ANDPES NARANTO MAT TINEZ 

Presente.- 

De ru consiacración 

Por medio de la presente me es grato comunicarle, que la hnta General Universal de Socios 
de la Compañía NARANJO MARTINEZ, £ ASOCIADOS CIA. LTDA. en sesión 
celebrada en asta facha notebró a Usted GERENTE GFNFEAL de la Comceifa por el 

A 
_ls X 4 yn E So. Ed Vidas "ic A pued a 32 ls Iipoaras” ds pics : 

nombramiento en el Repistro Mercantil, teniado la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la misma. 

NARANTO MARTINEZ € ASOCIADOS CIA. LTDA. se coustituyó mediante escritura 
públicé atorgue ¿Cato el Notario Vipésimo Séptimo del cantón Quito Doctor Jorge Martínez 

tE el Dijde agosto de 1991, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantén el 17 

de P 1. 
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Con esto fecha queda inscrito el presen 

del, R documento bajo el ne7.k . "e 

cietro de Nombramientos Tomo Ad 

o - ME. 
UGISTRO "ERCANTIL 

Quito. a 

    CE  UREGIATRAD 
DR ANIO CESAR ALMEIDA IM   
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La copla fotostática que entecede, séellade 
y Firmada por mí, es reproducción exacte 
del original que he tenido a la vita .- Doy 
fe .- (Numeral £ 5. 18. Ley Notarial) e 
Quito, 

1035 Pron Y ECO        
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑIA 

NARANJO MARTINEZ € ASOCIADOS CIA:LTDA. * * 
De 

* 

En la ciudad de Quito, a 2 de enero de 1998, a las 15h00, en el local de la compañía ubicado 

en la Foch 510 y Diégo de Almagro, Edificio Mariscal Foch '5to Piso oficina 5, se reúne la - 

Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la compañía N; ARANJO MARTINEZ 

de ASOCIADOS CTA. LTDA 

Asisten a esta reunión los siguientes soctos: 

FRANCISCO: NARANJO MARTINEZ, por sus propios derechos; representando ' 
seiscientas setenta participaciones de un mil sucres cada una. 

JUAN ANDRES NARANJO MARTINEZ, por sis propios derechos, representando * 

seiscientas setenta parhicipaciones de un mil sueres cada una. 

FRANCISCO NARANJO ITURRALDE, en representación de su hija menor María del 

Consuelo Naranjo Marímez, la coz: 1epresemo selecientas setenta participaciones de ua mil. 

gUCres. Aa 

Por estar representada la totalidad del capital socsal, los socios deciden constituirse en Junta 

General Extraordinaria Universal. 

Preside la sesión el señor Francisco Naranjo Martinez, en su calidad de Presidente de h 

Compañía y actía como sec: *=rio el Señor Juan Andrés Naranjo en su calidad de Gerente" 

General de la misma. 

La Presidencia manifiesta que el motivo de esta reunión es: 

1.- El tratar sobre la cesión de participaciones a fevoi del Licenciado Marco Subia . 

Martínez. 
e UN no 

: r ¿> 

Toma la palabra el señor Francisco Naranjo Iturralde y propone que considerando que el 

Licenciado Marce Subia a trabajado en favor de la Compañia por más de tres añoz, se lo 

incorpore como socio, ya que sería de beneficio su participación en la empresa. 

Para tal efecto los socios proceden a realizar la cesión de sus participaciones en la siguiente 

   



MODO IET TENA MSRP 

ÍOMAL o 

Juan Andrés Naranjo cede 107 participaciones, equivalentes al valor agminal de 5/ 167.000 

Francisco Naranjo M cede 167 participaciones, equivalentes al valor nominal de Sí. 

167.000. . o a o , O 

Ma. del Consuelo sede 107: participaciones, e equivalentes al valor or nominal é de Sí, 167. 000. 

La propuesta es aceptada É por imanimidad por todos los presentes, con lo cual “queda. . 

incorporado como socio el Licenciado Marco Subia y se le da la bienvenida, tnvitándole 

que integre esta junta. o o» 
Cra Cd Mo ad 

ara 
Toma la palabra el Licenciado Subia y manibesta que agradece la inclusión qomo 9640. 

por ge 

Quedando en. ennsecuencia el Capital de de la empo esa sa distribuido de la sigmiente ma -ég 
i> 

SOCIO o Y PARTICIPACIONES A CAPITAL ACTUAL o 
Jun Naraajo O 50 N 503.000. 7 
Francisco Maranio 0 7 ROBO ERA e OOOO IN 

Ma del Consuelo Naranio 503 503.000 A 

Hiarco Subía Martinez 5301 501.200 

tT zh r LE 3% ios ES z AS 

Sin tener otro po que tratar, se e concede 1 un momento de receso > para la redacción de la 

  

    eval sta mp bada ps vuninimidad ys sif modi cación “alguna, sus ssribiéndola todos los socios $ 
E 

Es 

_ p.Marí aa O fl Cons elo Naranjo M 

"SOCIA 

cisco Naranjo 1 

   



COPIAS CERTIFICADAS... 
Po 

DS .” 

Ta é 
pe 

JUZGADO: DICIMGO  SOGURLO De 10. CIVIL LE FIORBTRMEAS: O Cedar A 
, 

a 

vuibttauetri se aprado ode url o ngwectentos Tivelda o A 

butas hliostinda mena. Mis1US: FRANCISCO JOSE Háréndo ITURRALDO, 

eto dainad e pr Y a recostado dad de a raro eE az dela 

taria del Consuelo Naranjo Partinez. es>retando o as queaernades de 

Leo rapera Yo des hidddes las Bue sl protinabrads toda tes la vnica y 

Exciluciva propietario dí prisciontas dlez perlicipeciones de un 

valor o timado doo arcada re dlenla slo stanreg ue dí Vimporndo 

asado Martine y o nrociados Lompañia Limitadas, Ínaicta uue la 

teterida conpeñla el Pla persoba Juridica learlaente conotituaida 

bara déro drs pe melo bro ao roo bar Libia CO OU to SOciAl, entro 

Otros €l atíiztir Y esccorar mridicimente a personas naturales Y 

uridicas pacdomalez 0 extranjeras y que cuenta con un Capital 

atrial  aciuvid de dos nxiilones diez mil sucres. Expresa que dos 

“GClos. de exto Cowmbenia” todos £06h tleabros de una iso Tañidlas 

2» wi ebittivo él cpncritairdo fue que estos luvierán Un acudo 

cltebide dde 10Gfoi0a. GU des pormrtier: rai ero tua distin las 

art tac aer. Manitaicitda 4. el dlaicentiado Marco Antonia 3 pia 

Hariiure vo dlevira de do fámilio y éxtla próxiwo + al anzor sa 

itujo o de dto tio fio dsriopradencias do gue dé  tepacida para 

derodpudariro tubo dar brillantez en la Congpanla y su aporte 

intelectocios pruflesionel reveriira en eiyor prestigio Y majofes 

ur ecor e irómicos para da 111 tución Y en CONtECACICIA fera du 

socivs de da milan. Indica que 4 Junta General Universal 

Vatracrdinaríia de da Compañia. llevada a cabo en da ciudad de 

fuito, el do de enero de mil navecientos noventa y ocho recoiv1o 

aa 1 4: cc rca de raitdon do añles expuenlo y decida 

, cis £ut1ov el Licenciada Hsrto fe Sbubia nor ES 

r 

sra 

      

                           



duda 4. 

¿ero en benvticio de la «ira. abtivo por el cual Caldo its. de 

actueles socióc tres en tutaló le cedió un portontlat. du 12 Hu 

sus participacionez Lala tal eTecito, Fentaso tac da dato 

porcentade el ¿dro del capital cociul 3% vida ho da Lio. Eras 

A E E OA AE 

lNartínez es a da echa menor de edad él sasgaro de lo dirpisoctre £n 

el artículo di5 un concordancia con el articulo 345 ul Lotias 

Civid, ¿solicita que se le confiera lá Cesprilave autorirarión 

Mudiclal, para proiuder a da venta de cleoto Er:trti so dede 

paf ticipacibnes equivalentes al 24,93% del capitel de 33 “Coipanda 

Haranio  PMartidasr €  Ágociados Cla. Ltda. de propled.odo od En 

grecitaga lhida el Licenciado Harco Antonio Subía Martinez, toda 

vez que dicha enajenación lejos de perjudicariale benericia puesta 

que da tompaiia $e Expelnde y mejora sus 1Ingresos y prezti,10de 

Conciuida la tramitación inherente a esta causa para  d1Zlar 

sentontia ze comalderas PRIRBERD: e declara la valiaes process, 

al no hib-rs5se uJtida solcuenidad sustancial e*iguna que 10Ífituso en 

ja denitción de da causas SEGUNDO: A fojas cno de loz auto bio da 

rertificación Ccomferida por el Sr. defe de Keyistro Civil o de 

Cicbinibs se Justifica, que la menor Maria del Consuelo Here.t 

Martinez es menor de edad y que tiene como pedre al COMparet1bhle. 

TERCERO: Con das declaraciones testimoniales de Haria Pueritarí 

Conde Lacarin y Manuel fnibal Salgado Vallejo, Se establece que 6% 

útil y conveniente para los intereses de la mencr Haria de 

    
        

    

  

   

Consuelo haran tartinez, vetiier 147 particivaciones de le 

% fsociados de la cual es socle-. 
. 

CUARTO: Es, HAGA E (Rios autos obra el cta de Junta feneral 
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PUBLICA PFI ECUADOR 
Ur 

ARTE SUPERIOR di bi 

tarro aa dor Lis didas El de que al er pita quer da: Tes 010. de 

loo paca tada Dot tata odag eo arar dí dl ua CIENTO Ce cua 

gt ro o Ej0t pardicitalltaes tela Une eh Teror delo dat. Mario “ibia 

trivias. QUINTO: Lor ultdas bes del ute faende Edo ol fi damas dde 

E E E E AN oa 

rar dada ade Be lo cra AC rr Laa an TO dc da Lo 

er +1 fatiuvtoa 2034 4d Ursors taivit, "ADMINISTRANDO JUSTICIA EN 

NOFERE DE OLA AEPUBLICA —Y POk AUTORIDAD DE OLA LEY" Le atepta la 

tonada o Le Cataerde le. restectiva autorización judicial a - 

FRANCISCO JOSE RARANJO ITUERALDE, para que a nombre de st Nhita 

mencro de edad lMiarís del Consuelo Haratllo -Hariiaez, proceda «a 

E hs sa o, ae de participaciones equivalentes al 

La, del Cevitai de le Comporla Haranio Hartinez $ 4Vociados 

Lia. dida. u Tavor del lic. Mareo Arionio bubla  Horlinezr. 

cTecutoriada Qi UA cula  providentile er Geispli que el Sr. 

  

oeara latin Elente da ta prtanenle y CihTtiefa cl Actor una 

elder ra da do da e de man para que des cirva ue Silicion to 

n ni 
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qa . 4 y baca 3 cedo) O A bailo da Eo. tara pollaca as telelehiiog Ap iTiquege. a 
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Pn Quito, veinticuatro de abrii de r]1 novecientos noventa y ocho a las 
e e A 

diericierte horós, notifiqué con la Séntenció que antecede a Francisco Has 

renjo vor boeza fijada en el castllgro jugicf=1 Nos. 124 del Dre Marisol   Salguero.= Certificos- 
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> la confiero debidamente certificada y que re 
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Se otorgó ante mi, en fe 

ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada en Quito, a cuatro de Junio de mil 

novecientos noventa y ocho .- 

-G DR. RUBEN Dario Y. > 
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21 Doctur duen A. Mararníio 

Martinez Y Obras, € favor del Ledo. arao A, ubia 

Martinez, consrante riturs que anlecede,     
otorgada ante el Doctor Ruben Derio Espinosa droba, 

   

  

Hotario Dectiao Primero, Quito, a diez w de Junia 

de mil novecientos noventa y cha. 

  

DR. FERÑAMDO POLO El MIR 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

RAZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción 

número 1756, del REGISTRO MERCANTIL de diecisiete de 

septiembre de mil novecientos noventa y uno, a Fs. 30738 Vtas,, 

tomo (122, correspondiente a la constitución de la Compañia ” 

NARANJO  MARTINEZ' Y ASOCIADOS COMPAÑIA LIMITADA ", de la 
presente Cesión de participaciones.” Duito, a ocho de junio de 

mil novecien noventa y ocho.- El REGISTRADOR.-    


